
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de octubre del año 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO ORDINARIO No. 
110013105032-2019-00670-00, con solicitud de títulos arrimada por la apoderada de la actora y 
cumplimiento de fallo aportado por Skandia. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
1. AGREGAR a los autos y poner en conocimiento de la parte actora el cumplimiento de fallo 

allegado por Skandia Pensiones y Cesantías S.A., el cual obra en archivo 36 del plenario digital. 
 

2. Teniendo en cuenta que dentro de la relación de títulos del Despacho reposan títulos 
consignados a nombre del demandante GERMAN RUBIO GUERRERO se dispone: 

 
a) FRACCIÓNESE el título judicial No. 400100008625907 por valor de QUINIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($500.000.00) en dos, de la siguiente manera: 
 

• El primero por valor de CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE ($125.000.00) a 
favor del demandante GERMAN RUBIO GUERRERO, identificado con C.C. No. 
18.387.755. 
 

• El segundo por valor de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 

($375.000.00) a favor de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., identificada con NIT. 800.138.188-1.  
 
Efectuado lo anterior, procédase con la entrega de los depósitos fraccionados al demandante, 
o a su apoderado judicial de contar con poder expreso para ello, y a la demandada, esta 
última mediante transferencia bancaria a través de la Cuenta Corriente No. 00113818809 del 
Banco Bancolombia. 
 

b) ENTRÉGUESE al demandante GERMAN RUBIO GUERRERO, identificado con C.C. No. 
18.387.755, o a su apoderado judicial de contar con poder expreso para ello, los siguientes 
títulos consignados por PORVENIR S.A. y COLPENSIONES en el Banco Agrario de 
Colombia: 
 

• No. 400100008565991 por valor de DOS MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL 

PESOS M/CTE ($2.125.000.00).  
 

• No. 400100008651941 por valor de CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE 

($125.000.00). 
 
Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, y previa confirmación con el 
Despacho, el beneficiario podrá acercarse a una Oficina del Banco Agrario de Colombia a 
efectos de hacer efectivo el pago de su depósito judicial. 

 
3. REGRESEN las presentes diligencias al archivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


